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ORDENANZA MUNICIPAL
PARA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN

HOTELES UBICADOS EN ZONA TURÍSTICA
\{rt:rÁ/á

celebrada por la Honorable Corporación Municipal el dia lunes incumplWento se suspenderá lempSénteTaulorLción !
yeinticmco de jumo de dos mil dreaocho yen curnplrnuento de para el expendio de bebidas alcohólicas mientras no se cumpian ,
lo establecido en los articulo 80,90, 94, 296, 298, 301 y321 de la los requerimientos exigidos por La Municipaiidad. En el'caso de '
Constitución de la República; 12,12 A, 13,44,47,51 #2,65 y 67 de
la Ley de Municipalidades; 11, 41 y 42 del Reglamento de la Ley
de Municipalidades; 103 de la Ley General de la.Administración
Pública; 102,102 A, 103 y 104 de la Ley de Policía y Convivencia
Social, a Hoteles ubicados en Zona Turística HACESABER:

PRIMERO: HORARIO PARA HOTELES: Considerar a los Hoteles de

la Oudad ubicados en las zonas turísticas, como Establecimientos
Turísticos para efectos del expendio de bebidas alcohólicas, los
que podrán vender las mismas, en un horariode las DIEZ HORAS
(10:00 de la mañana) hasta las 00:00 HORAS (12:00 de la noche)
los días Lunes, Martes, Miércoles, Jueves Y Domingo. Yde las
DIEZ HORAS (10:00 de la mañana) hasta las'02:00HORAS (02:00
de la mañana) del día siguiente los días Viernes y Sábados; los
Hoteles que estén fuera de Zonas Turísticaspodrán presentar
una solicitud ante la Gerencia de Prevención Seguridad y
Transporte que generara ilna inspección para poder ser
incorporados en estos permisos especlales.-

ocurrir eventos violentos por incumplimiento de las medidas de
seguridad requeridas por la Gerencia de Prevención, Seguridad i
yTransporte, que causen lesiones a laspersonas y/o dañosa los
bienes, La Municipalidad suspenderá temporalmente el permiso
para el expendio de bebidas alcohólicas hasta que se acredite el
cumplimiento de las mismas.-

CUARTO: DE LA SUSPENSIÓN GENERALDE LA AUTORIZACIÓN:
Se Autoriza ai Alcaide Municipal para suspender la Autorización
de venta de bebidas alcohólicas a los establecimientos turísticos

y de manera general en toda la ciudad, hasta por un periodo de
diez (10) días, cuando existieren motivos de fuerza mayor y/o caso
fortuito, que atente contra la seguridad de las personas y de los
bienes. Dichasuspensión puede prorrogarsepor periodosiguales
si persisten las causas que le dio origen.

QUINTO: DE LA COLABORACIÓN INSTITUCIONAL: De
conformidad al artículo cuarenta y cuatro (44), párrafo final, de la
Ley deMunicipalidades, ycuarenta ydos (42) del reglamento de la

SEGUNDO- DE LOS EVENTOS FESTIVOS Y EVENTUALES: Ley de Municipalidades, la presente ordenanza tendrá el carácter
Considéresealos Establecimientos Masivosdurante la Festividades de inexcusable obligatoriedad pqra
Patronales como actividades Turísticas para efectos dei expendio militares: En consecuencia, todaj_utorria«
de bebidas alcohólicas los que podrán vender las mismas, en un civil ode policía, acatará, colaboraráyasistiráaLa Polida^
hor^oíela DlSf^ desplegando el personal necesario
Jueves YDomingo. Yde las DIEZ HORAS (10:00 de la mañana) sancionados de conformidadhasta las 02«0 HORAS (OZflO de la mañana) del día siguiente parcialmente la Ordenanza

ARMANDO CALIDONIO AlVARADO
Alcalde Municipal

¡oT días" Viernes ySábados.- De igual manera, considérese a SEXTO: VIGENCIA: oe.
los Eventos Masivos Eventuales (Conciertos.Gastroiiómicas,etO corno artiyidad^^^^ Diciembre de 2016 por lo tanto todo lo que esteenla Honorable Corporación Municipal
ex"¿en¿o drbe'bidas alcohólicas, los que podrán solicitar a la
Municipalidad, através de la Dirección deTurismo, el e*P®n<''° ^ 'ñtre tanto UCorporación Municipal no la reforme oderogue de
las mismas, en un horario especial autorizado para cada evento
previa dictamen de la Gerencia de Prevención, Segundad y conformrdad con la Ley
Transporte.- SÉPTIMO: PUBLICACIÓN: Se

tercero: de la VIGILANCIA YSUSPENSIÓN KPECIHCA:
Sin perjuicio de la autorización otorgada en esta or p" • Departamento de Cortés, el veintiocho (28) de Jun o.
Municipalidad podrá realizar inspecciones seleríivas acualquiera
de los hoteles ubicados en las zonas turísticas afin de verificar mil dieciocho tz

DORIS AMALIA DIAZVALLADARES
Secretarla Municipal
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'̂dS'Á^tameiIit^iPecort^PEDROSULAPEDROSULA "tCORTES,HONDURAS,C.A,*1^

paralaventay/oconsumoE°,fiM^CASALCOItóEN
LaMunicipalidaddeSanPedroSulaCortesdernnfnrm'H^,'wRiSTICA celebradaporlaHonorableCorporaciónMunicinat^ííli^acordadoenelPuntoNo.08delActaNomrioi.c••r.

PRIMERO:HORARIOPARAH0TPLF<5..

quegeneraraunainspecciónparapoderserIncorporadosenestospe^ríisoTespSes.-^
SEGUNDO:DELOSEVENTnc;cpcT^v/^.^yEVENTUAIFC-Tnno•
PatronalescomoactividadesTurísticasparaefectosdelexpendiode^beWdLtMasivosdurantelaFescivioatíes
horariodelasDIEZHORAS(10:00delamañana)hastaíafoOOONO^^^^^^^^enun
JuevesYDomingo.YdelasDIEZHORAS(lO-OOde\amañanékt.11noche)losdíasLunes,Martes,Miércoles
losdíasViernesySábados.-Deigual31cohetea™os''P etc.)comoactividadesTurísticasparaefectosdelexpendiodehphiriacairAhar'°(Conciertos.Festivales.FeriasGastrcnómicas,
travésdelaDireccióndeTurismo,elexpendiodelasmismasenunhnrarinocnpodránsolicitaralaMunicipalidad,a
delaGerenciadePrevención,SeguridadyTransporte.-'autorizadoparacadaevento,previadictamen

podrárealizarInspeccionessefecBvIs^alllfqlferal'̂losorder^anza.LaMuactóidad medidasdeseguridadrequeridasporlaGerenciadeProTenció^^^^^^^^ITT'''^^di'^ientodelas
temporalmentelaautorizaciónparaelexpendiodebebidasalcoholPr^sIntincumplimientosesuspenderá
Municipalidad.EnelcasodeocurrirXZoVvnilinf-,nosecumplaniosrequerimientosexigidosperLa
dePrevención,SeguridadyTransportequecausenteslnesalaroprsonl'"'/^-'"írequeridasporlaGerencia
elpermisoparaelexpen(l¡ode'̂ebidl^^TcrilThS^a'ire^al"

deCe"13ebiria's^aicnhdfGFNFRALDELAAUTORIZArirtN-SeAutorizaalAlcaldeMunicipalparasuspenderlaAutorización
dezrodfeciando^ha'staporunperSod bienesDIchlsusDPnsirn^fpdaTicontralasegundaddelaspersonasydelos enes,uicnasuspensiónpuedeprorrogarseporperiodosigualessipersistenlascausasqueledioorigen.

ñS3esĉuatro(44).párrafofinal,delaLeyde inexSLbfp^laLeydeMunicipalidades,lapresenteordenanzatendráelcarácterde
^dPnohrt°flasautoridadescivilesymilitares;Enconsecuencia,todaautoridaddentrodelmunicipio,civil
ORnPWAM^A1colaboraráyasistiráaLaPolicíaMunicipaldesplegandoelpersonalnecesarioparaelcumplimientodeesta NZA.LosqueincumplanestaORDENANZAseránsancionadosdeconformidadconlaLey.

™?i^ic3'P3,lcialmentelaOrdenanzaaprobadaenpuntoNo.05delActaNo.122delasesiónOrdinariacelebrada
riorAA®CorporaciónMunicipalel14deDiciembrede2016porlotantotodoloqueesteencontraposiciónalamismaqueda ^gaaodemaneraparcialyestarávigenteentretantolaCorporaciónMunicipalnolareformeoderoguedeconformidadconla

PUBLICACIÓN:SeOrdenalapublicacióndeestaORDENANZAMUNICIPALparalosefectoslegalespertinentes.-Dado
SesionesdelaAlcaidíadeSanPedroSula,DepartamentodeCortés,elveintícctio(28)deJunio,delartodosmildieciocho

ARMANDOCAUDONIOALVARADO
AiCaldeMunicipal

D0RI5AMALIADÍAZVALLADARES
SecretoriaMunicipal
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